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INFORME JUSTIFICATIVO DE LA NECESIDAD DE MODIFICACIÓN DEL CONTRATO DE 

SERVICIOS DENOMINADO “SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES DE LA COMUNIDAD DE 
MADRID. LOTE 7.- OFICINA TÉCNICA DE GESTIÓN” 

 
 

ANTECEDENTES Y JUSTIFICACIÓN DE LA NECESIDAD 

La Agencia para la Administración Digital de la Comunidad de Madrid (en adelante la Agencia), según 
se establece en la Ley 7/2005, de 23 de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas, modificada 
parcialmente por la Ley 9/2015, de 28 de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas (B.O.C.M. 
núm. 311, de 31 de diciembre de 2015), y posteriormente por el Artículo 26 de la Ley 11/2022, de 21 de 
diciembre, de Medidas Urgentes para el Impulso de la Actividad Económica y la Modernización de la 
Administración de la Comunidad de Madrid (B.O.C.M. núm. 304, de 22 de diciembre de 2022), se 
configura como ente público de los previstos en el Artículo 6 de la Ley 9/1990, de 8 de noviembre, 
Reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid, con personalidad jurídica propia, plena 
capacidad jurídica y de obrar y autonomía de gestión, que tiene por objeto la definición, planificación y 
ejecución de proyectos y servicios relacionados con tecnologías de la información, comunicaciones 
electrónicas y ciberseguridad, garantizando la interoperabilidad, escalabilidad, compatibilidad, suministro 
e intercambio de información. 
Entre las competencias que, conforme al Artículo 10-Tres-2, de la Ley 7/2005, se atribuyen a la Agencia 
para el cumplimiento de sus objetivos se recoge/n la/s siguiente/s: 
a) La dirección, planificación, impulso, desarrollo y ejecución de planes y proyectos de tecnología, de 

comunicación electrónica y de seguridad de la información de la Administración General e 
Institucional de la Comunidad de Madrid, garantizando la interoperabilidad, escalabilidad, 
compatibilidad, suministro e intercambio de información. 

h) El diseño y ejecución en la Administración General e Institucional de la Comunidad de Madrid, de 
los proyectos de sistemas y tecnologías de la información y comunicación electrónica que dan 
soporte a su operativa, incluyendo la planificación, diseño, gestión y operación de las tecnologías y 
sistemas que garanticen el funcionamiento de una Administración digital. 

En el ejercicio de las funciones mencionadas anteriormente, Madrid Digital gestiona y planifica la red de 
transporte de datos de la Comunidad de Madrid que proporciona servicio de conectividad a todas las 
ubicaciones y usuarios de la misma. Asimismo, gestiona los servicios de acceso a Internet para 1) los 
usuarios de la Comunidad de Madrid, 2) las aplicaciones y bases de datos corporativas, 3) los servicios 
de intercambio de información con otros Organismos y 4) el acceso de los ciudadanos al portal de 
información “madrid.org” entre otros. El mencionado acceso a Internet, según el caso, conlleva otros 
servicios asociados como el filtrado de contenidos en la navegación o la detección, prevención y 
mitigación de ataques de denegación de servicio, por citar algunos ejemplos. 
Por ello, con la finalidad de mantener y mejorar la disponibilidad y estabilidad del servicio de transporte 
de datos de la Comunidad de Madrid, resultó necesaria la contratación de los servicios de operación, 
gestión, explotación y mantenimiento de la Red de Comunicaciones con una serie de servicios 
complementarios asociados. 

Ante la necesidad mantener y evolucionar estos servicios, la Agencia procedió a la tramitación del 
expediente de contratación denominado “SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES DE LA 
COMUNIDAD DE MADRID (7 LOTES)”, Exp Núm.: ECON/000293/2020. Aprobado mediante 
Resolución núm. 222/2021, de 28 de mayo, de la Consejera-Delegada de la Agencia, por procedimiento 
abierto y pluralidad de criterios, con un presupuesto base de licitación de 143.136.081,33- euros, IVA 
incluido. 
Mediante Resolución Núm. 57/2022, de fecha 3 de febrero, de la Consejera Delegada de la Agencia, se 
adjudicó el contrato de servicios denominado "SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES DE LA 
COMUNIDAD DE MADRID. LOTE 7.- OFICINA TÉCNICA DE GESTIÓN", Exp. Núm.: 
ECON/000032/2022, a la empresa SAYOS & CARRERA, S.L., N.I.F.: B-60900214, con un plazo de 

La
 a

ut
en

tic
id

ad
 d

e 
es

te
 d

oc
um

en
to

 se
 p

ue
de

 c
om

pr
o

m
ed

ia
nt

e 
el

 si
gu

ie
nt

e 
có

di
go

 se
gu

ro
 d

e 
ve

rif
ic

ac
ió

n:
 

MFM288
Cuadro de texto
Este documento se ha obtenido directamente del original que contenía todas las firmas auténticas y se han ocultado los datos personales protegidos y los códigos que permitirían acceder al original








  
 

 
 
Núm. Exp.: ECON/000293/2020 (Lote 7) Página 4 de 4 
 ECON/000032/2022 (MO002) 

La modificación que se propone, junto con cualquier otra aprobada en este contrato, no supera el límite 
máximo del 20 % del precio inicial. 

Por ello, esta Dirección propone el inicio de los trámites oportunos para la tramitación de la modificación 
del contrato en los términos y con las condiciones que se indican en el presente informe, y de 
conformidad con lo estipulado en el Artículo 204 de la LCSP, y en la Cláusula 1 Apartado 20, en relación 
con la Cláusula 27 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares del contrato. 

 
 

El Director de Redes y Servicios de Comunicaciones 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fdo. Luis Gómez González del Tánago 
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